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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2026-00434288- -UNC-ME#UCPG

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La DR-2026-2-E-UNC-REC ad referéndum del H. C. Superior, por la cual se Declara de
Interés institucional y se adhiere a la convocatoria y realización de la movilización “Ni
Una Menos” realizada el día 3 de junio de 2026;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la DR-2026-2-E-UNC-REC ad
referéndum de este H. Cuerpo, que se anexa a la presente como archivo embebido.

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Unidad Central de Políticas de Género.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISÉIS.
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Declaración Rectoral


Número: 


Referencia: EX-2026-00434288- -UNC-ME#UCPG


 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


Ad referéndum del H. Consejo Superior


D E C L A R A :


De Interés institucional y se adhiere a la convocatoria y realización de
la


movilización “Ni Una Menos”.


Formulamos la invitación a la marcha “Ni Una Menos”, a realizarse el día miércoles 3 de
junio de 2026, convocada en nuestra ciudad a la 17.00 hs., en el punto de encuentro de
la intersección entre Av. Colón y Marcelo T. de Alvear, Cañada;  


Asimismo, se solicita a las unidades académicas de la UNC a fin de que adhieran a la
misma y arbitren los recaudos necesarios a los efectos de que no se computen las
inasistencias de aquellas personas de la comunidad universitaria que deseen participar
de la convocatoria;


La solicitud encuentra su fundamento en el hecho de que este 3 de junio se cumplen 11
años de la primera movilización del movimiento Ni Una Menos en Argentina, surgido
luego del femicidio de Chiara Páez, como un grito colectivo contra la violencia de
género y los femicidios, que a pesar de los avances normativos y de la visibilización y
sensibilización en la temática, continúan siendo un flagelo creciente en nuestra
sociedad que a diario se ve atravesada por casos de femicidios, transfemicidios,
desapariciones, abusos y violencias simbólicas y estructurales que no cesan;


Dicha convocatoria se mantiene vigente y cobra mayor fuerza año a año frente a la
persistencia de múltiples formas de violencia de género que afectan los derechos de las
mujeres, niñas, lesbianas, travestis, trans, bisexuales, intersexuales y personas no
binarias de vivir una vida libre de violencias. Ni Una Menos no es solo una consigna,
sino un reclamo político, social y cultural que exige al Estado asignaciones
presupuestarias, abordajes institucionales de casos con perspectiva de género, justicia







para las víctimas y demás políticas públicas, las cuales se vieron afectadas en los
últimos años;


En tal sentido, la movilización popular en las calles de nuestra ciudad y en otros
epicentros del país se torna una herramienta indispensable para visibilizar, denunciar y
bregar por una trasformación de los escenarios que atraviesan las vidas de miles de
personas que son víctimas de violencia a la vez que se constituye en una expresión
colectiva de repudio y de compromiso para que no se sigan profundizando;


Esta fecha representa una oportunidad para no olvidar a las víctimas, acompañar a sus
familias y reafirmar el compromiso colectivo ya asumido en nuestra casa de altos
estudios por una Universidad y una sociedad libre de violencias de género. En especial,
el pedido de justicia por los recientes femicidios de Agostina Vega, Dulce Candia, Noelia
Carolina Romero y todas aquellas mujeres que cada 31 horas son víctimas fatales de la
violencia machista en nuestro país. Como así también el recuerdo de compañeras de la
Universidad Nacional de Córdoba que hoy nos faltan en las aulas: Catalina Gutiérrez,
Milagros Bottone y Nahir Klimasauskas;


La Universidad Nacional de Córdoba adhiere a la convocatoria de la marcha “Ni Una
Menos”.


Solicitar a las unidades académicas que arbitren los medios necesarios para justificar
las inasistencias.


Comuníquese, dese amplia difusión y pase al H. Consejo Superior a sus efectos.
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